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SUSPENDEN COBRO DE
HORAS PUNTA POR 4
MESES
MINISTERIO DE ENERGÍA EMITIÓ DECRETO

Con el objetivo de fomentar la actividad económica, proteger el empleo y
aportar al cuidado del presupuesto familiar, el Ministerio de Energía definió vía
decreto suspender la medición de horario de punta y el recargo por energía
adicional de invierno, para abril, mayo, agosto y septiembre. Es decir, se
mantendrá vigente sólo en junio y julio.

 “Esta medida excepcional, que fue aplicada exitosamente el año pasado, es
complementaria con otras que hemos adoptado como Gobierno para dar un
impulso concreto a nuestra economía y cuidar el bolsillo de los chilenos”, dijo el
ministro de Energía, Juan Carlos Jobet.

 El titular de Energía resaltó que a nivel de los hogares, esta decisión permite
evitar que el aumento del consumo generado en la pandemia sufra un recargo
que impacte la cuenta eléctrica por “límite de invierno”.

 Cabe recordar que las “Horas Punta” son aquellas en las que el sistema
eléctrico presenta sus mayores niveles de consumo. Históricamente, estas
han correspondido al período comprendido entre las 18 a 22 horas, entre
abril y septiembre.

 El control de demanda en horas punta entrega una señal de precio en períodos
de mayor exigencia del sistema, para que los clientes racionalicen su consumo
eléctrico.

REUNIÓN CON
BANCOESTADO
PARA ANALIZAR
BENEFICIOS PARA
EL AGRO

Una reunión con representantes del
BancoEstado tuvo la Sociedad
Agrícola del Norte para analizar las
herramientas financieras para la
agricultura que existen durante este
año 2021 que sigue marcado por
restricciones debido a la pandemia
del Covid-19 en Chile y el Mundo.

Uno de los puntos planteados fue la
agilidad en el acceso al FOGAPE y el
acceso a capital de trabajo, entre
otros puntos.
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TRACTORES DEL
AGRO SIGUEN
APOYANDO ESTE
2021
DURANTE ESTOS PRIMEROS MESES
DEL AÑO 2021 HAN REGRESADO LAS
JORNADAS DE DESINFECCIÓN DE
ESPACIOS PÚBLICOS EN COMUNAS
COMO MONTE PATRIA Y PAIHUANO
DONDE EMPRESAS DEL AGRO HAN
COLABORADO CON LOS TRACTORES,

ASPERSORES Y TAMBIÉN INSUMOS
PARA ESTAS GESTIONES, JUNTO AL
PERSONAL ENCARGADO.

El jueves 1 de abril
comenzó oficialmente la
Operación Renta 2021,
proceso que en el
contexto de emergencia
sanitaria que enfrenta el
país, nuevamente está
caracterizado por el
reforzamiento de los
canales de atención y
asistencia remotos,
considerando las
restricciones que esta
situación impone a la
atención presencial de los
contribuyentes.

 Por primera vez las empresas
deberán declarar bajo los nuevos
regímenes de Renta: Régimen
General, ProPyme General y
ProPyme Transparente. 

En la Dirección Regional SII, se
esperan recibir 152.000
declaraciones de renta.

Quienes presenten su declaración
entre el 1 y 23 de abril, recibirán
su devolución anticipada el 12 de
mayo.

Cerca de 500 mil trabajadores a
honorarios deberán pagar sus
cotizaciones previsionales,
optando por cobertura completa
o parcial, las que corresponden al
100% o 27% de la base imponible
para cotizaciones,
respectivamente.

ASISTENCIA REMOTA MARCA INICIO
DE LA OPERACIÓN RENTA 2021 DEL SII


